
Expediente: 12657/2024
Procedimiento: Contratos de Obras
Asunto: CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN DEPORTIVO UNIVERSITARIO Y 
URBANIZACIÓN DE LA PARCELA
Fecha inicio: 11/06/2024
Unidad Gestora: 22 - DEPORTES

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE 
PABELLÓN DEPORTIVO UNIVERSITARIO Y URBANIZACIÓN DE LA PARCELA

 

1.- Objeto del contrato

El  objeto  el  presente  contrato  es  la  construcción  de  pabellón  deportivo  universitario  y 
urbanización de la parcela.

Esta  obra  se  encuentra  financiada  mediante  el  Convenio  de  Colaboración  entre  el 
Ayuntamiento  de  San  Javier  y  la  Universidad  de  Murcia  para  el  desarrollo  del  Campus 
Universitario  de la  Universidad de Murcia  en el  municipio de San Javier,  cuyo objeto es 
articular  la cooperación entre ambas instituciones públicas para continuar la ejecución del 
Plan de inversiones para la construcción y equipamiento del complejo deportivo del Campus 
Universitario de San Javier.

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

45000000-7  Trabajos de construcción 

45210000-2  Trabajos de construcción de inmuebles 

45212000-6  Trabajos de construcción de edificios relacionados con el ocio, los deportes, la 
cultura y el alojamiento y restaurantes

 45212200-8 Trabajos de construcción de instalaciones deportivas 

45212220-4  Trabajos de construcción de instalaciones polideportivas 

45214400-4  Trabajos de construcción de edificios universitario 

2.- Necesidades a satisfacer con el contrato y su relación con el objeto del mismo

Mediante este contrato, se pretende realizar la obra de  construcción de un nuevo pabellón 
universitario y su urbanización exterior que de respuesta a la demanda existente de los nuevos 
estudios universitarios de la Facultad de Ciencias del Deporte de San Javier, además de cubrir 
la demanda existente de este tipo de instalaciones por parte de los clubes locales y los vecinos 
de San Javier.

3.-Tipo de contrato y procedimiento de licitación propuesto

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, de acuerdo con 
el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
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del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La forma de adjudicación de contrato será el procedimiento abierto dispuesto en el artículo 
156 y siguientes de la LCSP 2017, en el que todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición,  quedando  excluida  toda  negociación  de  los  términos  del  contrato  con  los 
licitadores. 

4.- División en lotes del contrato

No procede la división en lotes del objeto del contrato según consta en el informe suscrito por  
el Jefe de Sección accidental de Deportes, D. Manuel Bermúdez Muñoz, de fecha de 25 de 
junio de 2024, donde dice: 

“En base a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, 
LCSP), este Servicio considera motivos válidos,  a efectos de justificar la  no división en lotes del 
objeto del contrato, los siguientes:

a.-La dificultad de la correcta ejecución del contrato desde el punto de vista técnico, 
justificada en que:

 Las  prestaciones  comprendidas  en  el  objeto  del  contrato  ejecutadas  de  forma 
separada sufren menoscabo o detrimento.

 Las  prestaciones  comprendidas  en  el  objeto  del  contrato  son  inseparables  o 
imprescindibles de manera conjunta.

b.-El riesgo para la correcta ejecución del contrato procedente de la naturaleza del 
objeto  del  mismo,  al  implicar  la  necesidad  de  coordinar  la  ejecución  de  las  diferentes 
prestaciones, justificada en que:

 Con la división en lotes del objeto del contrato se pierde la optimización del control 
de la ejecución global del contrato.

 Con la división en lotes del objeto del contrato se incrementan los costes de ejecución 
por la existencia de una pluralidad de contratistas diferentes, por la dependencia de 
las diferentes partidas existentes proyecto.

 Con  la  división  en  lotes  del  objeto  del  contrato  se  pierde  la  eficiencia  por  la 
coordinación entre los diferentes oficios.”

5.- Valor estimado del contrato con indicación de los conceptos que lo integran

A la vista del Presupuesto recogido en el proyecto de obras:

 El Presupuesto base de licitación en el tiempo de duración del contrato es:

Presupuesto ejecución material 1.836.750,57 €

13% Gastos Generales 238.777,57 €

6% Beneficio Industrial 110.206,03 €

Presupuesto de contrata 2.185.733,17 €

21% IVA 459.003,97 €
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Presupuesto base de licitación 2.644.737,14 €

 El presupuesto base de licitación se desglosa en los siguientes conceptos:

Costes directos

Concepto Cuantía (en euros)

Presupuesto de ejecución material 1.836.750,57 €

Costes indirectos

Concepto Cuantía (en euros)

Gastos Generales 238.777,57 €

Beneficio industrial 110.206,03 €

IVA 21% 459.003,97 €

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de  2.185.733,17 € (IVA excluido).

6.- Criterios de Solvencia económica y financiera y técnica o profesional

Conforme a lo dispuesto en el articulo 77.1.a), será requisito indispensable que el empresario 
se encuentre debidamente clasificado como contratista de obras de los poderes adjudicadores 
en los siguientes grupos, subgrupos y categorías

Grupo Subgrupo Categoría

Grupo C) Edificaciones Subgrupo 3. Estructuras metálicas 4

Grupo C) Edificaciones Subgrupo 6. Pavimentos, solados y 
alicatados. 

4

Grupo I) Instalaciones eléctricas Subgrupo 9. Instalaciones eléctricas sin 
cualificación específica. 

2

Grupo J) Instalaciones mecánicas Subgrupo 2. De ventilación, 
calefacción y climatización.

2

7.- Criterios de adjudicación propuestos

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a una 
pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

A. Criterios cuantificables automáticamente 80 puntos:

1. Criterio 1. Menor precio en la realización de la obra de cero hasta un máximo de 60 
puntos. Se puntuará favorablemente atendiendo a la oferta económica más ventajosa, a 
la  que  se  otorgará  la  puntuación  máxima  (60 puntos),  diferenciando  dos  tramos  de 
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puntuación:

• Primer tramo: Entre la Baja máxima (Bmáx) y la Baja del 10%. La Baja ofertada 
BO  se  valorará  de  forma  lineal  correspondiendo  sesenta  puntos  (60)  a  la  Baja 
máxima y cincuenta y cinco (55) a la Baja del 10%.

PE = 55+5 x [(%BO - %B10) / (%Bmáx - %B10)]

• Segundo tramo: Entre la Baja del 10% (B10) y el tipo, se valorará de forma lineal 
aplicando la siguiente fórmula:

PE = 55 x %BO / %B10

2. Criterio 2. Partida de comunicación. Valor 2 puntos

Se valorará con DOS PUNTOS (2) la mejora de partida de comunicación:
Partida alzada para comunicación valorada en 2.000€ de PEM, incrementándole los gastos 
generales  (13%),  beneficio  industrial  (6%) y aplicándole  a  su resultado el  IVA (21%) se 
obtienen 2.879,80€ de PEC con IVA.

Partida alzada para comunicación, que incluye: cartel  de las obras, Merchandising repartir 
eventos, Entrevistas para TV/radio local, Anuncios en prensa y Cuñas en radios locales. 
Todos estos trabajos se justificarán a precio de mercado hasta completar importe.

3. Criterio 3. Realización de servicios audiovisuales. Valor 2 puntos.

Se valorará con DOS PUNTOS (2) la mejora de Partida alzada de realización de servicios 
audiovisuales:
Partida  alzada  de  realización  de  servicios  audiovisuales  valorados  en  2.000€  de  PEM, 
incrementándole  los  gastos  generales  (13%),  beneficio  industrial  (6%) y aplicándole  a  su 
resultado el IVA (21%) se obtienen 2.879,80€ de PEC.

Partida alzada de realización de servicios audiovisuales,  que incluye:  grabación de planos 
aéreos con dron por empresa con autorización para realizar trabajos aéreos con dron en casco 
urbano, ctr y nocturno, incluida la tramitación. de las autorizaciones necesarias. Montaje del 
material de grabación obtenido, edición y tratamiento digital para la obtención de dos videos, 
uno de 10 minutos y otro de 20 segundos, entregados en formato digital. Todos estos trabajos 
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PROGRAMACIÓN TÉCNICA

Para valorar este criterio se atenderá a la programación que permita una ejecución más eficaz 
de la obra mediante la correcta conjunción de los medios humanos y materiales puestos a 
disposición de la misma.
Para su valoración, la programación deberá guardar la debida congruencia con el plazo del 
proyecto,  pudiendo la  Mesa  de Contratación  rechazar,  previa  audiencia  del  interesado,  la 
oferta  incongruente  o  de  muy  difícil  cumplimiento.  El  plazo  de  la  obra  será  siempre  el 
previsto en el proyecto, debiendo en la oferta justificar su propia organización y medios para 
poderlo  realizar  con  un  mejor  control  y  calidad  de  la  ejecución  de  la  misma.  El 
incumplimiento de este requisito por proponer un plazo superior al establecido en el proyecto 
supondrá en consecuencia, la exclusión del procedimiento de licitación. Si el plazo es inferior, 
no se valorará ni adquirirá carácter contractual. No se valorarán aquellas explicaciones que 
sean genéricas y sin conexión con la obra, se deberá particularizar para la obra que se está 
analizando.
Se  tendrá  en  cuenta,  por  separado,  los  parámetros  que  se  indican  a  continuación, 
correspondiendo a cada uno de ellos la puntuación que se indica:

5. Programación y Diagrama de Gantt. Valor hasta 4 puntos.

En este apartado se valora la correcta programación de los trabajos y su adaptación a las 
singularidades  de  la  empresa,  realizando  un  diagrama  pormenorizado  de  los  distintos 
capítulos adaptados a su personal y sus equipos, calculando los rendimientos de cada uno de 
estos y que con ello permitan la justificación detallada del programa de trabajos realizado.

6. Análisis del proyecto y conocimiento del medio. Valor hasta 4 puntos.

En este apartado se valora la correcta interpretación del proyecto, la realización de visitas a la 
obra, aportación de fotografías, la localización de zonas de acopio, la ubicación de plantas de 
suministro de los distintos materiales, de la gestión de residuos, etc., de un modo resumido, y 
específico para la obra en cuestión y no genérico, así como si se ha detectado algún problema 
que produzca incidencias en la ejecución de la obra. No se valoran aquellas explicaciones que 
sean genéricas y sin conexión con la obra, se debe particularizar para la obra que se está 
analizando.

7. Programa de actuaciones medioambientales, proceso constructivo y organización 
de la obra. Valor hasta 4 puntos.

En este apartado se valora el Programa de actuaciones medioambientales (medidas de gestión 
medioambiental, identificación de unidades de obra que puedan generar impactos, reducción 
del nivel de emisión de gases de efecto invernadero, vertederos y el empleo de medidas de 
ahorro y eficiencia energética).
En este apartado se valora la capacidad de los licitadores para sintetizar las diversas obras a 
ejecutar,  la adecuación del proceso constructivo al  orden cronológico de los trabajos,  con 
lógica, y que ha servido a la hora de la elaboración del Diagrama de Gantt. Estos elementos a 
valorar,  entre  otros  serán:  replanteo,  necesidad  o  no  de  acometidas  provisionales  o 
instalaciones,  ejecución  de  las  principales  unidades  que  forman  el  proyecto,  descritas  de 
forma sucinta su ejecución y las interferencias con otras unidades, tratamiento de la seguridad 
en la obra, así como de los residuos generados, el orden y la limpieza de las obras.
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Se valora la claridad y sencillez en la descripción de los procesos y unidades que forma la 
obra en sí. No se valoran aquellas explicaciones que sean genéricas y sin conexión con la 
obra, se debe particularizar para la obra que se está analizando.

8. Mantenimiento de la movilidad y servicios afectados. Valor hasta 4 puntos.

En este apartado se valora el estudio particularizado de las afecciones que las obra a ejecutar 
producirán  en  los  accesos  a  las  viviendas  si  las  hay,  a  los  negocios  o  industrias,  a  las 
carreteras o caminos, etc. También se valora si el licitador ha detectado servicios que puedan 
ser afectados por las obras y las  soluciones  planteadas  para minimizar  estas.  También se 
valora  la  disponibilidad  de  equipos  de  detección  de  servicios,  así  como personal  para  la 
señalización y el mantenimiento de accesos. No se valoran aquellas explicaciones que sean 
genéricas  y  sin  conexión  con  la  obra,  se  debe  particularizar  para  la  obra  que  se  está 
analizando.

9. Cualificación de los Medios humanos y materiales. Valor hasta 4 puntos.

En este apartado se valoran los medios humanos (cualificación y experiencia del personal) y 
materiales (calidad de la maquinaria) que el licitador propone para la realización de las obras.
Ambos medios inciden directamente en la elaboración del programa de trabajos, y este, junto 
con los rendimientos,  es el  que nos indica el  plazo de ejecución.  La coherencia entre los 
medios asignados y los rendimientos es fundamental para la ejecución de la obra en el plazo 
ofertado. No se valora la simple relación de medios genéricos de la empresa, si no, los que se 
dispondrá de forma concreta y exhaustiva para la ejecución de las unidades proyectadas.

Advertencia: si por la aplicación de todas las valoraciones anteriores el contratista resultase 
adjudicatario de la obra, las circunstancias valoradas adquirirán carácter contractual, por lo 
que serán de obligado cumplimiento para el contratista a lo largo de la ejecución del mismo.

8. Condiciones especiales de ejecución del contrato

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. Los adjudicatarios se deberán comprometer, mediante declaración expresa al efecto, 
a cumplir, al menos, una de las siguientes :

a) Compromiso de emplear en la plantilla que ejecutará el contrato al menos un 5% de personas 
con discapacidad igual o superior al 33%, siempre que dicha capacidad sea compatible con las 
funciones a desempeñar (mínimo un trabajador).

A efectos  de  controlar  el  cumplimiento  de  la  referida  condición  de  ejecución,  la  empresa 
adjudicataria habrá de entregar al órgano de contratación, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de formalización del contrato, una relación de los trabajadores vinculados laboralmente a 
la empresa en dicha fecha, a los efectos oportunos.

b) En general, estar en posesión de alguna norma europea en materia de gestión medioambiental. 
A efectos  de  controlar  el  cumplimiento  de  la  referida  condición  de  ejecución,  la  empresa 
adjudicataria habrá de entregar al órgano de contratación, en el plazo de un mes a contar desde la 
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fecha de formalización del contrato, la correspondiente certificación, para las comprobaciones 
oportunas.

c) Compromiso de promover acciones para eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer.

A efectos de controlar  el  cumplimiento de la  referida condición de ejecución,  la empresa 
adjudicataria habrá de entregar al responsable del contrato, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de formalización del contrato, las acciones y planes previstos para cumplir con 
este compromiso.

d) Compromiso de promover la igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad sexual, expresión de género y características sexuales.

A efectos  de  controlar  el  cumplimiento  de  la  referida  condición  de  ejecución,  la  empresa 
adjudicataria habrá de entregar al responsable del contrato, en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de formalización del contrato, las acciones y planes previstos para cumplir con este 
compromiso.

Esta  condición  tiene  la  consideración  de  obligación  contractual  esencial,  a  los  efectos 
señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP 2017.

En San Javier, en fecha al margen

El Jefe del Negociado de Contratación

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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